REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, uno de septiembre de dos mil nueve.
A fojas 838: a lo principal y otrosí, téngase presente.
Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 171-08
Pronunciada por el Ministro Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente. 
